
Auto Interlocutorio No. 0140  

Proceso: V. Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Católico   
Demandante: Jorge Vásquez Rubio  

Demandada: Esperanza Corrales Villegas  
Rdo. 17174318400120230007000 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, marzo diecisiete 

(17) de dos mil veintitrés (2023). En la fecha va a despacho del señor 

Juez. 

  

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

SECRETARIA  

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Chinchiná, Caldas, veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

 

Se encuentra a Despacho la demanda V. CESACIÓN DE 

LOS EFECTOS CIVILES E MATRIMONIO CATÓLICO, 

promovida a través de apoderada judicial por el señor 

JORGE VÁSQUEZ GALLEGO, contra la señora 

ESPERANZA CORRALES VILLEGAS, para resolver 

sobre su admisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del Código 

General del Proceso, a fin de que la parte demandante 

dentro del término de cinco (5) días la corrija de los 

siguientes defectos, so pena de rechazo: 

 



  

- Aclarará el domicilio del demandante toda vez que en el 

poder se hace referencia que este corresponde a la ciudad 

de Bogotá y en la demanda dice que en Manizales. 

 

Respecto al mismo poder otorgado por el demandante 

debe traerse nuevo documento, toda vez que el allegado 

no permite la lectura en algunos de sus apartes. 

 

- Aclarará lo anotado en el hecho “CUARTO” de la 

demanda indicando la clase de vínculo o relación anterior 

que se dice tuvieron por separado las partes, allegando, 

en su caso, la prueba correspondiente a la disolución de 

tales vínculos y de la sociedad conyugal o patrimonial que 

se pudieron haber conformado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chinchiná, Caldas, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda V. CESACIÓN DE 

LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 

promovida a través de apoderada judicial por el señor 

JORGE VÁSQUEZ GALLEGO, en contra de la señora 

ESPERANZA CORRALES VILLEGAS. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para que la subsane de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

  

NOTIFIQUESE. 
 



  

 

                          

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 
JUEZ  
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